
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUETAME- CUNDINAMARCA 

 
Quetame, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Clase:   Sucesión Doble Intestada 

Demandante:  Luz Marina Herrera Heredia  

Causantes:  Hermenegildo Herrera Velásquez y Rosaura Heredia 

de Herrera 

Radicación No.  255944089001-2022-00107-00 

 

AUTO 
 
Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo que en diligencia anterior 

se dio aprobación a los inventarios y avalúos de los bienes denunciados por el 
apoderado judicial de la demandante como de propiedad de los causantes y, 

teniendo en cuenta que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
dentro del término otorgado, no se hizo parte; el despacho de conformidad con 
lo establecido en el artículo 844 el Estatuto Tributario, procede a continuar con 

el trámite correspondiente.  
 

En ese orden, se dispondrá la elaboración del trabajo de partición conforme lo 
prevé el artículo 507 del C.G. de P., para el efecto, se advierte que, los herederos 

reconocidos actúan en causa propia, no se hicieron presentes en la diligencia de 
inventarios y avalúos como tampoco hicieron solicitud alguna relacionada con la 
intención de realizar la partición por sí mismos o por conducto de apoderado 

judicial; por su parte, el doctor Ricardo Aníbal Pérez Abello, apoderado judicial 
de la demandante y heredera reconocida Luz Marina Herrera Heredia en calidad 
de hija de los causantes, se encuentra facultado por ésta para, entre otros, “(…) 

presentar los trabajos de apertura de la presente solicitud, también los trabajos de inventarios y 

avalúos de bienes herenciales como también el correspondiente trabajo de partición y adjudicación 

de bienes relictos (…)”; en ese orden, se reconocerá como único partidor al 

apoderado judicial quien deberá sujetarse a las reglas previstas en los artículos 

507 y siguientes del C.G. del P., y se le concede el término de treinta (30) días 
para presentar el trabajo encomendado.  

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quetame,  
 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese la partición de los bienes que conforman la masa sucesoral de los 
causantes Hermenegildo Herrera Velásquez y Rosaura Heredia de Herrera, 
aprobados en diligencia de inventarios y avalúos.  

2. Reconózcase como partidor al Abogado Ricardo Aníbal Pérez Abello y 
concédasele el término de treinta (30) días para presentar el trabajo 

encomendado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME  

ESTADO No. 007. La providencia que antecede, se notificó por 
anotación en Estado fijado hoy 08-FEBRERO-2024 a la hora de las 8 
A. M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 
Secretaria 
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